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Sevilla, a instancia de Asemas-Mutua de Seguros a Prima
Fija, contra Muñoz Empresa Constructora, S.A., don Juan
Muñoz Noguera, don Fernando Muñoz Noguera, don Jesús
de la Corte López, don Joaquín García Mata y don José Muñoz
Noguera sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 695

En Sevilla, 20 de julio de 2005.

El Sr. Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Catorce de Sevilla y su partido,
habiendo visto los presentes autos de Proced. ordinario (N)
832/2001-M seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante Asemas-Mutua de Seguros a Prima
Fija, con Procurador don José Tristán Jiménez y Letrado don
Daniel Basterra Alonso; y de otra, como demandados, Muñoz
Empresa Constructora, S.A., don Juan Muñoz Noguera, don
Fernando Muñoz Noguera, don Jesús de la Corte López, don
Joaquín García Mata y don José Muñoz Noguera, con Pro-
curador don Angel Díaz de la Serna y Aguilar, y Letrado Romero
Díaz, Francisco, sobre reclamación de cantidad y,

F A L L O

Que desestimando la demanda deducida por el Procurador
don José Tristán Jiménez, en representación de «Asemas
Mutua de Seguros a Prima Fija», contra «Muñoz, Empresa
Constructora, S.A.», y otros, sobre reclamación de cantidad,
debo declarar y declaro no haber lugar a la misma, absolviendo
a los codemandados de los pedimentos de la parte actora,
y sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación, en
ambos efectos, que se interpondrá por escrito ante este Juzgado
en término de cinco días: Artículo 455.1.º LEC.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Muñoz Empresa Constructora, S.A., extiendo y
firmo la presente en Sevilla, 20 de julio de 2005.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES DE
TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. TRES)

EDICTO dimanante del procedimiento de expe-
diente de dominio núm. 58/2003. (PD. 3417/2005).

NIG: 2990142C20033000067.
Procedimiento: Expediente de dominio 58/2003. Negociado: GA.

E D I C T O

Juzgado: J. Primera Instancia núm. Tres de Torremolinos (An-
tiguo Mixto núm. Tres).
Juicio: Expediente de dominio 58/2003.
Parte demandante: Antonio Luque Godoy.
Parte demandada:
Sobre: Expediente de dominio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo
texto literal es el siguiente:

A U T O

Doña M.ª José Ferrer Fernández.
En Torremolinos, a veintisiete de mayo de dos mil cinco.

H E C H O S

Primero. Por la Procuradora doña Rocío Ruiz Pérez, el
30 de enero de 2003, en nombre y representación de don
Antonio Luque Godoy, se presentó escrito promoviendo expe-
diente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido de la siguiente finca:

«Nave industrial sita en término de Torremolinos, en la
calle Lorenzo Valla, número 34, enclavada en un solar de
superficie ciento veinticuatro metros cuadrados, siendo ésta
su superficie total construida. Consta de una sola planta, total-
mente diáfana. Linda derecha entrando, con propiedad del
Ayuntamiento de Torremolinos, izquierda con el número 35
de la calle Gonzalo de Ayora, propiedad de doña Dolores Ramí-
rez Lara y por el fondo con la número 33 de la calle Gonzalo
de Ayora, propiedad de don Salvador Domínguez Pérez.»

Dicha finca no aparece inscrita pero procede de la siguien-
te finca matriz inscrita en el Registro de la Propiedad núm.
Tres de Málaga: «Finca matriz 8853-A, rústica suerte de tierra,
en el término de Torremolinos, Partido de Pinillos, en la Cañada
de los Cardos con una extensión superficial de dos hectáreas
y setenta áreas, que linda al Norte, con terrenos de don Rafael
quintana Rosado; al Sur, con el resto de la finca de que se
segregó de don Antonio Pérez Fernández; en Levante, en línea
de doscientos veintiocho metros y cincuenta centímetros, con
el arroyo de Pinillos, que en parte la separa de la finca que
se segregó de don Antonio Pérez Fernández y por Poniente,
en línea de doscientos treinta y un metros y cincuenta cen-
tímetros, con tierras de don Jacobo Guitard. La cabida actual
de esta finca ha quedado reducida a 8.416 metros con 51
decímetros cuadrados, en virtud de diversas segregaciones
practicadas en la misma».

En su escrito termina suplicando que tras los oportunos
trámites legales se haga pronunciamiento consistente en declarar
quedar acreditada la adquisición del dominio de la finca reseñada
anteriormente, procediéndose a su inscripción registral.

Segundo. Con el mencionado escrito se presentaron los
documentos justificativos siguientes: Copia de certificación del
Registro de la Propiedad núm. Tres de Málaga, contrato de
compraventa de la finca por el promotor del expediente, cer-
tificación catastral del inmueble, reportaje fotográfico y copia
de apremio y relación de deudas para su abono del inmueble
procedentes del Ayuntamiento de Torremolinos.

Tercero. Por proveído de auto de 19 de junio de 2003,
tras recurso de reposición sobre su indamisión, se admitió
a trámite el expediente, acordando dar traslado al Ministerio
Fiscal, así como citar a la persona de quien provenía la finca,
don Miguel Bullejo Sánchez, que compareció el 4 de noviembre
de 2003 mostrando su conformidad con el expediente, el titular
registral de la finca, don Francisco Romero Solano, a través
de edictos publicados en el tablón de anuncios de Torremolinos
y Boletín Oficial de la Provincia de Málaga de fecha 7 de
diciembre de 2004, a los colindantes don Salvador Domínguez
Pérez y doña Dolores Ramírez Lara, sin que comparecieran
en el expediente y a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada por medio de edictos fijados
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el del Ayun-
tamiento de esta ciudad, en el BOP de 25 de agosto de 2003
y en el periódico Sur de 7 de octubre de 2003, a fin de
que todos ellos en el plazo de diez días siguientes a la citación
o publicación pudieran comparecer ante este Juzgado para
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alegar lo que a su derecho convenga, sin que se formalizase
reclamación u oposición dentro de los plazos conferidos.

Cuarto. Seguido el expediente por todos sus trámites, y
en cuanto a pruebas.

Quinto. Acordado dar traslado al Ministerio Fiscal, el mis-
mo informó en autos con fecha 21 de enero de 2005, en
sentido favorable a las pretensiones del promotor del expe-
diente.

Sexto. En la tramitación de este expediente se han obser-
vado las prescripciones legales y en la forma en que se han
practicado las citaciones transcritas.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Primero. De la documental aportada ha quedado acre-
ditada la adquisición por los promotores del expediente de
la finca objeto de autos, se evidencia un disfrute quieto, pacífico
a título de dueño de la casa cuyo dominio queda acreditado,
por lo que procede declarar justificado su dominio por los
promotores del expediente, siéndole de aplicación los efectos
registrales establecidos en los artículos 283, 285 y 286 del
Reglamento Hipotecario, así como el art. 201.3.ª de la Ley
Hipotecaria.

Segundo. Han sido citadas y convocadas por edictos las
personas a quienes podría perjudicar, habiéndose cumplido
lo preceptuado en los artículos 201 y 202 de la Ley Hipotecaria
y 274, 278 y 286 del Reglamento Hipotecario, habiéndose
observado con relación a las citaciones cuanto previene la
regla 3.a) del artículo 201 de la referida Ley Hipotecaria y
en el art. 236.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

PARTE DISPOSITIVA

Se declara justificado el dominio a favor de Antonio Luque
Godoy, en lo que se refiere a la finca urbana descrita en el
hecho primero de esta Resolución, que aquí se da por repro-
ducida, siendo el presente una vez firme, título bastante para
la inscripción registral a favor del mismo, a quien se le entregará
testimonio literal por duplicado con expresión de su firmeza
una vez sea ganada, para que se proceda a la inscripción
registral, mandando cancelar las inscripciones contradictorias
si las hubiere.

Lo acuerda y firma la Magistrada Juez, doy fe.

La Magistrada Juez El Secretario Judicial

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de
30.12.03 el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edicto para llevar
a efecto la diligencia de notificación.

En Torremolinos, a veinte de julio de dos mil cinco.-
El/La Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CINCO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal
núm. 291/2004. (PD. 3405/2005).

NIG: 2905441C20045000281.
Procedimiento: J. Verbal (N) 291/2004. Negociado: RS.

De: INDYCCE OCT, S.L.
Procurador: Sr. Rosas Bueno, Francisco E.
Letrado: Sr. Manuel Lara de la Plaza.
Contra: Don Jean Martens.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 291/2004, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Cinco
de Fuengirola a instancia de INDYCCE OCT, S.L., contra Jean
Martens sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sen-
tencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola, a veintidós de febrero de dos mil cinco.

Vistos por don Javier Soler Céspedes, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Cinco
de esta localidad, los presentes autos de Juicio Verbal, regis-
trados con el número 291/2004, instados por INDYCCE OCT,
S.L., representados por el Procurador don Francisco Eulogio
Rosas Bueno y la dirección técnica del Letrado don Manuel
Lara de la Plaza, contra don Jean Martens, declarado en
rebeldía.

PARTE DISPOSITIVA

Que estimando la demanda interpuesta por el actor
INDYCCE OCT, S.L., debo condenar y condeno al demandado
don Jean Martens a que abone al actor la cantidad de 2.760,16
euros, más los intereses establecidos en el Fundamento Segun-
do de la presente resolución; con expresa condena en costas
al demandado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que no es firme, pudiendo interponer contra la
misma recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto
en los arts. 457 y ss. de la Ley 1/2000, de 7 de enero.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Jean Martens, extiendo y firmo la presente en Fuengirola,
a diecinueve de mayo de dos mil cinco.- El/La Secretario, P.S.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE SANLUCAR LA MAYOR

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 7/2003. (PD. 3418/2005).

NIG: 4108741C20031000024.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 7/2003. Negociado: LU.
Sobre: Disolución de comunidad.
De: Doña Isabel Paredes Gascó.
Procurador: Sr. Gordillo Cañas, Mauricio.
Contra: Doña Amparo Gómez y Gutiérrez de la Rasilla, doña
Rosario Petit Gómez, doña Loreto Petit Caro, doña Setefilla
Gancedo Olivares, doña María Rosario Petit Gancedo, don
Antonio Petit Gancedo, doña María del Carmen Petit Gancedo,
don Francisco Carlos Petit Gancedo, doña María Setefilla Petit
Gancedo y Herederos de don Manuel Gómez y Gutiérrez de
la Rasilla.


